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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

A) AUTORIZACIONES Y CONCESIONES

 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2026, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establece el

procedimiento de autorización o renovación para impartir programas formativos de cualificación básica, en el curso

2026-2027.

 

El Real decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación

Profesional (BOE 174, 22.07.2023), establece en su artículo 4, incluido en el título I, la configuración de las distintas

ofertas del Sistema de Formación Profesional, entre las cuales se integra el grado C (certificado profesional) en sus niveles

1, 2 y 3 (correspondiendo el nivel 1 a los programas formativos de cualificación básica), cuyo desarrollo se regula

posteriormente en la normativa de dicha oferta formativa.

Los programas formativos de cualificación básica incorporan estándares de competencia de nivel 1 integrados en

los certificados profesionales (grado C) regulados por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes para

las diferentes familias profesionales. Así mismo, si procede, podrán incluir módulos profesionales complementarios no

pertenecientes a la oferta formativa e incluidos en el Catálogo modular de Formación Profesional, incluidos en los ciclos

formativos de grado básico.

La Orden 73/2014, de 26 de agosto, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, regula los programas

formativos de cualificación básica de la Comunitat Valenciana. Dichos programas son una oferta formativa, adaptada a las

necesidades específicas del alumnado que ha abandonado la enseñanza reglada sin haber conseguido los objetivos previstos

en la Educación Secundaria Obligatoria o que presente necesidades educativas especiales asociadas a condiciones

personales de discapacidad o trastornos graves de conducta que hayan impedido la consecución de dichos estudios

secundarios, siendo su última finalidad facilitar la inserción sociolaboral de estos colectivos.

El Decreto 117/2025, de 5 de agosto, del Consell, establece los currículos de los ciclos formativos de Grado Básico

de Formación Profesional, en aplicación de la Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la

Formación Profesional.

La presente resolución regula el procedimiento de autorización o renovación para las entidades locales territoriales

y entidades locales referidas en los términos del artículo 3.1 y 3.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del

régimen local, y asociaciones sin ánimo de lucro y centros docentes privados y privados específicos de educación especial,

que deseen impartir programas formativos de cualificación básica en el curso 2026-2027.

Por todo ello, y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 del Decreto 68/2026, de 4 de mayo,

del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades y

el artículo 30 de la Orden 73/2014, de 26 de agosto, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se

regulan los programas formativos de cualificación básica en la Comunitat Valenciana,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación

1. Regular el procedimiento de autorización o renovación para impartir en el curso 2026-2027 programas

formativos de cualificación básica (PFCB), en sus dos modalidades, ordinaria y adaptada a personas con necesidades

educativas especiales permanentes.

2. Los programas pueden ser impartidos por las entidades locales territoriales y entidades locales referidas en los

términos del artículo 3.1 y 3.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y asociaciones sin

ánimo de lucro y centros docentes privados y privados específicos de educación especial.

3. Podrán solicitar la renovación todos los centros que estuvieran autorizados en el curso escolar 2025-2026.

4. La autorización administrativa se concederá por un curso académico.
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Segundo. Plazo y forma de presentación de las solicitudes

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la

publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana; no se aceptarán solicitudes presentadas

fuera de este plazo.

2. Se presentarán tantas solicitudes de autorización o renovación como programas a autorizar.

La tramitación y presentación de solicitudes se realizará exclusivamente en

https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=22112

La tramitación la realizará la persona titular de la entidad u organismo, o la persona representante autorizada.

3. La documentación se presentará en formato PDF a los efectos de tramitación telemática, en particular los

firmados electrónicamente.

4. No se aceptarán solicitudes o documentación presentadas por medios diferentes de los previstos, situación que

determinará la exclusión de oficio del procedimiento.

5. Las notificaciones de la Administración se efectuarán en la dirección electrónica que figure en la solicitud

presentada.

Tercero. Renovación y nuevas autorizaciones

1. Para impartir un PFCB en el curso 2026-27, se requiere autorización previa de la Dirección General de

Formación Profesional, previa solicitud de la entidad solicitante.

2. Se solicitará la renovación de la autorización de los programas previamente autorizados en el curso 2025-26, y

de los que no se hubiesen puesto en funcionamiento por falta de alumnado.

3. Se solicitará la autorización para impartir programas que no han estado autorizados en el curso 2025-26.

4. Los programas de modalidad adaptada a alumnado con necesidades educativas especiales permanentes,

autorizados para el curso 2025-2026 mediante la Resolución de 9 de abril de 2025, podrán impartir el segundo curso en

2026-2027, con carácter general, debiendo solicitar su renovación en esta convocatoria, salvo aquellos que en 2025-26

solicitaron primer curso y se autorizaron para dos cursos académicos.

5. Los programas deberán incorporar los estándares de competencia de nivel 1 incluidos en los nuevos certificados

profesionales (grado C) regulados a través de reales decretos por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y

Deportes para las diferentes familias profesionales.

La relación de certificados profesionales y la carga horaria de los módulos que los integran se incluyen en el anexo

II de la presente resolución.

6. Solamente podrán solicitarse aquellos programas cuyos módulos profesionales, asociados a los estándares de

competencia que integran los certificados de grado C, se ajusten a los modelos horarios que se recogen en el anexo II de la

Orden 73/2014 y que estén incluidos en un ciclo de grado básico, de forma que a la carga horaria de los módulos

específicos que integran el certificado profesional se le sume el módulo de Prevención en riesgos laborales incluido en el

apartado de módulos generales; dicho módulo de PRL está incorporado en los reales decretos que regulan los grados C con

una carga de 30 horas y exigido para poder llevar a cabo la Formación en Empresa.

En el caso de certificados de la familia de edificación y obra civil, la carga horaria de dicho módulo de PRL será de

60 horas, cuestión a tener en cuenta para la carga horaria máxima del certificado profesional.

La carga máxima del certificado profesional (módulos específicos) en virtud del anexo II de la Orden 73/2014 es

de 576 horas, e incluyendo el módulo de Prevención de riesgos laborales (PRL) 608 horas.

7. Dado que, aunque la carga horaria total del programa se establezca en 960 horas, la adaptación al calendario

escolar alcanza el desarrollo de 1.000 horas y, por tanto, se podrán impartir certificados cuya carga horaria máxima del

certificado profesional sea de 630 horas, incluyendo el módulo de PRL bien de 30 o 60 horas en función de la familia

profesional tal y como se establece en el punto anterior.

Cuarto. Documentación de nuevas autorizaciones

1. Solicitud de autorización, disponible en la página web del procedimiento de solicitud.

2. Proyecto socioeducativo (anexo I).

En el diseño curricular, la carga horaria de los módulos específicos deberá llevar implícita la formación en

empresa.

La formación en empresa tendrá una duración del 20% del total de la carga horaria de los módulos específicos

(asociados a estándares de competencia) e incluirá entre el 10 y el 20% de los resultados de aprendizaje de dichos módulos

profesionales.

https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=22112
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La formación en empresa recogerá los resultados de aprendizaje (RA) de los módulos a impartir conjuntamente en

el aula y en la empresa.

3. Las entidades territoriales presentarán un certificado del acuerdo del órgano competente que autorice la

solicitud.

4. El resto de las entidades aportarán CIF y documentación acreditativa de la capacidad de representación del

solicitante.

5. Certificado de cumplimiento de la adecuación de las instalaciones, equipamiento y de las condiciones

medioambientales y sanitarias, firmado por un arquitecto/a o arquitecto/a técnico, que además deberá:

– Reunir las condiciones de habitabilidad y de seguridad que se señalan en la legislación vigente. Los espacios en

los que se desarrolle la práctica docente tendrán ventilación e iluminación natural.

– Disponer de las condiciones que posibiliten el acceso, la circulación y la comunicación de las personas con

discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de promoción de la accesibilidad y

eliminación de barreras, sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

6. Relación de un mínimo de tres empresas con las que la entidad haya establecido contacto para la formación en

empresa.

Quinto. Documentación de renovación de la autorización

1. Solicitud de renovación, disponible en la página web del procedimiento de solicitud.

2. Proyecto socioeducativo (anexo I).

En el diseño curricular, la carga horaria de los módulos específicos deberá llevar implícita la formación en

empresa.

La formación en empresa tendrá una duración del 20% del total de la carga horaria de los módulos específicos

(asociados a estándares de competencia) e incluirá entre el 10 y el 20% de los resultados de aprendizaje de dichos módulos

profesionales.

La formación en empresa recogerá los resultados de aprendizaje (RA) de los módulos a impartir conjuntamente en

el aula y en la empresa.

3. Certificado del representante legal de la entidad, en el que conste que no ha existido variación alguna en las

condiciones certificadas por el arquitecto técnico o arquitecta técnica respecto del  cumplimiento de la adecuación de las

instalaciones, equipamiento y de las condiciones medioambientales y sanitarias, siempre y cuando la fecha del citado

certificado no sea superior a 5 años en el momento de solicitud de la renovación; en caso contrario, se aportará nuevo

certificado de adecuación de instalaciones, en los términos establecidos en el apartado cuarto, punto 5, anterior.

4. Relación de un mínimo de tres empresas con las que la entidad haya establecido contacto para la formación en

empresa.

Sexto. Contenido y características del Proyecto socioeducativo (anexo I)

1. Estará disponible en la página web de tramitación de la solicitud, en el apartado de «Formularios».

2. Ha de estar adecuadamente cumplimentado y justificado.

3. Cumplirá con lo establecido en la Orden 73/2014, de 26 de agosto, de la Conselleria de Educación, Cultura y

Deporte, regulatoria de los PFCB.

4. Debe contener el diseño de al menos un certificado profesional de nivel 1 (grado C) del Catálogo nacional de

estándares de competencias profesionales incluido en los ciclos de grado básico.

5. Cada programa podrá incluir módulos específicos asociados a los estándares de competencia correspondientes a

más de un certificado profesional (grado C), pero en todo caso deberá permitir la obtención de al menos un certificado

profesional de nivel 1.

Dichos estándares de competencia deben estar incluidos en los nuevos certificados profesionales (grado C)

regulados a través de reales decretos por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes para las diferentes

familias profesionales.

6. El currículo de los módulos profesionales asociados a los estándares de competencia incluidos en los certificados

profesionales de nivel 1 del Catálogo nacional de estándares de competencias profesionales, incluidos en los títulos

profesionales de grado básico será el establecido en el currículo de dicho título.

Las cargas horarias de los diferentes módulos profesionales asociados a los ciclos de Formación Profesional de

grado básico, serán las indicadas en el resuelvo tercero, punto 5, de la presente resolución.
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Séptimo. Subsanación

1. Se podrá requerir documentación o aclaraciones a la entidad solicitante para que en 10 días hábiles atienda al

requerimiento; si no lo hace, se considerará que desiste de la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

La presentación de documentación para subsanación se realizará a través de solicitud general única de iniciación y

tramitación telemática de procedimientos de la GVA en https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=g95565

2. En el supuesto de que se produzca la exclusión de alguna entidad solicitante, la resolución de autorización o

renovación recogerá esta circunstancia a efectos de notificación, indicando los motivos de la exclusión. Esta resolución se

publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

3. Los actos administrativos que afectan a la totalidad de las entidades interesadas se podrán publicar en la página

web de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades, de conformidad con el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015.

Octavo. Normas generales sobre la realización de los programas

1. Los programas serán organizados e impartidos por el propio/la propia solicitante, no admitiéndose la

subcontratación, sin perjuicio de que se puedan contratar servicios profesionales para la impartición del programa

formativo.

2. En todo momento, la realización se sujetará a la regulación contenida en la Orden 73/2014, de 26 de agosto, a las

condiciones que dan lugar a la autorización y, en lo que no contradiga a ninguna de las anteriores, al proyecto

socioeducativo de actuación.

3. Así mismo, al incluir una oferta formativa de grado C de nivel 1, se estará también a lo dispuesto al efecto en el

Real decreto 659/2023, de 18 de julio.

Noveno. Ratios máximas y mínimas

1. En los PFCB ordinarios, el número máximo de alumnos o alumnas será 15.

En los PFCB adaptados a personas con necesidades educativas especiales permanentes, el número máximo de

alumnos o alumnas será 12.

2. No obstante lo anterior, en la modalidad ordinaria se podrá integrar alumnado con necesidades educativas

especiales permanentes hasta un máximo de dos por programa, reduciéndose el número máximo de alumnos en dos por

cada persona con necesidades educativas especiales permanentes.

3. El número mínimo de alumnos o alumnas para autorizar un grupo está recogido en el artículo 16 de la Orden

73/2014, de 26 de agosto.

4. La disposición final primera del Decreto 117/2025 modifica el párrafo 1 del artículo 4 de la Orden 73/2014, de

26 de agosto, establece que para el alumnado con necesidades educativas especiales que haya obtenido el título de

graduado en Educación Secundaria Obligatoria podrá autorizarse su incorporación al programa formativo de cualificación

básica por la dirección general con competencias en Formación Profesional, mediante un procedimiento específico que se

regulará a través de las instrucciones correspondientes.

No obstante, respecto a la edad mínima para acceder a estos programas en el caso de PFCB adaptados a personas

con necesidades educativas especiales permanentes, el artículo 33.2.a) del Real decreto 659/2023, de 18 de mayo, establece

que podrá ser excepcionalmente, quince años en caso de que todo el equipo docente y orientador lo considere la opción

formativa más idónea.

Décimo. Obligaciones de las entidades autorizadas

1. Someterse a la supervisión del inicio y desarrollo de los programas por la Inspección de Educación.

En caso de detectar cualquier anomalía, la Inspección informará a la Dirección General de Formación Profesional.

2. Mantener en funcionamiento el programa hasta su completa realización.

3. Solicitar autorización expresa de cualquier variación sustancial en el desarrollo del programa a la Dirección

General de Formación Profesional.

4. Aportar los recursos necesarios para el desarrollo del programa.

5. Contratar al profesorado que cumpla con los requisitos exigidos por la normativa vigente.

6. Los requisitos de titulación del profesorado son los establecidos en el artículo 20.2 y 20.4 de la Orden 73/2014,

de 26 de agosto.

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=g95565
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7. No obstante, los módulos profesionales específicos asociados a estándares de competencia podrán ser impartidos

por expertos de acreditada competencia en la familia profesional correspondiente y con experiencia en la formación de

jóvenes.

Para el cumplimiento de estos requisitos se requiere con carácter simultáneo:

a. Tener experiencia profesional de, al menos, cuatro años ajustada a los estándares de competencia o elementos de

competencia asociados a los módulos profesionales o bloques formativos a impartir, que actuarán en calidad de personal

experto, y disponer del Certificado Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de

Formación Profesional. Las administraciones competentes podrán flexibilizar la exigencia del requisito del certificado

profesional de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional durante el ejercicio

como persona formadora en una acción formativa. En el caso de personas expertas, tendrán prioridad quienes acrediten una

experiencia como tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado, o experiencia docente de, al menos, 600 horas en

los últimos cinco años en formación profesional.

b. Acreditar una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en formación

profesional para el empleo o del sistema educativo.

8. Suscribir y estar al corriente de pago de los seguros de accidentes y de responsabilidad civil específico para el

programa que recoja la cobertura del alumnado, formadores/as y docentes, mediante la aportación de la póliza del seguro o

la carta de garantía.

La entidad estará obligada a mantener la cobertura de dichos seguros durante todo el periodo de desarrollo del

programa, incluidos los periodos de formación en empresa.

El seguro de accidentes del alumnado se contratará desde el inicio del programa y hasta su finalización, incluido el

periodo de formación en empresa, y comprenderá el accidente in itinere, la relación de alumnado, siempre sin franquicia y

al menos con la siguiente cobertura:

a) Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria por cuantía ilimitada de cualquier accidente durante el horario de

actividad formativa y académica, incluyendo el tiempo necesario para el desplazamiento del alumno o alumna desde su

residencia habitual al lugar de impartición y realización de la formación en empresa. El desplazamiento deberá cubrir

cualquier medio de locomoción.

b) Indemnización mínima de 12.020 € por fallecimiento y de 24.020 € por invalidez permanente y absoluta,

derivados de un accidente en el desarrollo del programa, incluido el periodo de formación en empresa, o en el

desplazamiento al lugar de impartición y de realización de la formación en empresa.

9. Recabar el certificado negativo del Registro central de delincuentes sexuales de los docentes y de las personas

instructoras a cuyo cargo esté el alumnado menor de edad, con anterioridad a la realización de las actividades formativas y

de formación en empresa. Dichos certificados serán custodiados por las propias entidades.

10. Realizar la gestión documental del desarrollo del programa formativo mediante la aplicación informática

ITACA. La Inspección de Educación supervisará su cumplimiento, pudiendo condicionar la autorización en posteriores

convocatorias, en función de los informes realizados.

11. La falta de comunicación en los plazos mencionados o el incumplimiento de las obligaciones establecidas en

los apartados anteriores comportará la revocación de la autorización o renovación concedida, salvo que dicha omisión se

deba a causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.

Undécimo. Renuncias

En el plazo de 15 días a partir de la fecha de inicio del programa según calendario escolar, se podrá presentar

renuncia a la realización de la actividad autorizada mediante escrito dirigido a la Dirección General de Formación

Profesional, en el que se aleguen las causas de tal renuncia y firmado por su representante legal.

Duodécimo. Supervisión de la Inspección de Educación

La Inspección de Educación velará por la realización de los PFCB conforme a su autorización y normativa

reguladora, atendiendo sus particularidades.

Decimotercero. Memoria

Al finalizar el programa, el equipo docente elaborará una memoria que formará parte de la memoria del centro, que

se incorporará a la aplicación ITACA, y será supervisada por la Inspección de Educación, según lo dispuesto en el artículo

31 de la Orden 73/2014, de 26 de agosto.
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Decimocuarto. Producción de efectos

La presente resolución surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

De conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, y los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

jurisdicción contencioso-administrativa, contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas

interesadas podrán interponer un recurso potestativo de reposición o plantear directamente recurso

contencioso-administrativo en los plazos y ante los órganos que se indican a continuación:

a) Recurso potestativo de reposición ante la consellera de Educación, Cultura y Universidades en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente de ser publicada.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente de ser publicada.

València, 29 de junio de 2026

Armando Martí Recuenco

Director general de Formación Profesional
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CONSELLERIA D'EDUCACIÓ, CULTURA I UNIVERSITATS. DG DE FORMACIÓ PROFESSIONAL 
CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES. DG DE FORMACIÓN PROFESIONAL

22/06/26

ANNEX I / ANEXO I

PROGRAMES FORMATIUS DE QUALIFICACIÓ BÀSICA.  
PROJECTE SOCIOEDUCATIU  

PROGRAMAS FORMATIVOS DE CUALIFICACIÓN BÁSICA.  
PROYECTO SOCIOEDUCATIVO

NÚMERO / NÚMERO

A DADES DE L’ENTITAT SOL·LICITANT 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

DENOMINACIÓ / DENOMINACIÓN CIF

DOMICILI (CARRER/PLAÇA I NÚMERO ) / DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) CP

LOCALITAT / LOCALIDAD PROVÍNCIA / PROVINCIA

TELÈFON / TELÉFONO FAX

COMARCA

CORREU ELECTRÒNIC / CORREO ELECTRÓNICO

B DADES DEL PROJECTE SOCIOEDUCATIU 
DATOS DEL PROYECTO SOCIOEDUCATIVO

Que consta de la/les següent/s qualificació/ns de nivell 1 completa/es: / Que consta de la/s siguiente/s cualificación/es de nivel 1 completa/s 
Que consta del següent certificat de Grau C nivell 1 / Que consta del siguiente certificado de Grado C nivel 1

DENOMINACIÓ / DENOMINACIÓN CODI / CÓDIGO 

I dels següents mòduls formatius complementaris / Y de los siguientes módulos formativos complementarios: 

DENOMINACIÓ / DENOMINACIÓN CODI / CÓDIGO 

NOTA: Els camps ombrejats són per a omplir per l'Administració. / Los campos sombreados son para rellenar por la Administración. 

(1) La denominació del programa haurà de correspondre's amb la de la qualificació completa que l’integre. En el cas de ser més d'una les qualificacions integrants del programa, la denominació 
del perfil resultant l'efectuarà l'Administració educativa per mitjà de la mateixa resolució d'autorització del programa. En este cas, en l'espai corresponent es farà constar l'expressió “PER 
RESOLUCIÓ”.

La denominación del programa deberá corresponderse con la de la cualificación completa que lo integre. En el caso de ser más de una las cualificaciones integrantes del programa, la 
denominación del perfil resultante la efectuará la Administración educativa mediante la misma resolución de autorización del programa. En este caso, en el espacio correspondiente se hará 
constar la expresión “POR RESOLUCIÓN”. 

DENOMINACIÓ / DENOMINACIÓN (1)

TIPUS DE PROGRAMA / TIPO DE PROGRAMA: 

DOMICILI D’IMPARTICIÓ / DOMICILIO DE IMPARTICIÓN 

FAXTELÈFON / TELÉFONO

FAXTELÈFON / TELÉFONO

DOMICILI CLASSES TEÒRIQUES / DOMICILIO CLASES TEÓRICAS

FAXTELÈFON / TELÉFONO

DOMICILI CLASSES PRÀCTIQUES / DOMICILIO CLASES PRÁCTICAS

PFQB ORDINÀRIA / PFCB ORDINARIA: 

PFQB ADAPTADA / PFCB ADAPTADA: 

PROGRAMA NOU / PROGRAMA NUEVO ABANS VA IMPARTIR PFQB / ANTERIORMENTE IMPARTIÓ PFCB

MODALITAT / MODALIDAD:
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CONSELLERIA D'EDUCACIÓ, CULTURA I UNIVERSITATS. DG DE FORMACIÓ PROFESSIONAL 
CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES. DG DE FORMACIÓN PROFESIONAL

22/06/26

ANNEX I / ANEXO I

PROGRAMES FORMATIUS DE QUALIFICACIÓ BÀSICA.  
PROJECTE SOCIOEDUCATIU  

PROGRAMAS FORMATIVOS DE CUALIFICACIÓN BÁSICA.  
PROYECTO SOCIOEDUCATIVO

NÚMERO / NÚMERO

C JUSTIFICACIÓ I NECESSITAT DEL PROGRAMA 
JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD DEL PROGRAMA (2)

(2) L'entitat justificarà la necessitat del programa, i amb esta finalitat aportarà aquelles dades que considere oportunes degudament acreditades documentalment.  
     La entidad justificará la necesidad del programa aportando para ello aquellos datos que considere oportuno debidamente acreditados documentalmente.
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CONSELLERIA D'EDUCACIÓ, CULTURA I UNIVERSITATS. DG DE FORMACIÓ PROFESSIONAL 
CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES. DG DE FORMACIÓN PROFESIONAL

22/06/26

ANNEX I / ANEXO I

PROGRAMES FORMATIUS DE QUALIFICACIÓ BÀSICA.  
PROJECTE SOCIOEDUCATIU  

PROGRAMAS FORMATIVOS DE CUALIFICACIÓN BÁSICA.  
PROYECTO SOCIOEDUCATIVO

NÚMERO / NÚMERO

D INFRAESTRUCTURA (INSTAL·LACIONS, ESPAIS I EQUIPAMENT) 
INFRAESTRUCTURA (INSTALACIONES, ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO)

El centre/entitat compleix amb les infraestructures que s'inclouen en el Decret 
El centro/entidad cumple con las infraestructuras que se incluyen en el Decreto
que estableix el currículum del cicle de FPB que conté la qualificació 
que establece el currículum del ciclo de FPB que contiene la cualificación

a més de les establides. 
además de las establecidas.

El centre/entitat compleix amb les infraestructures que s'inclouen en el Reial Decret 
El centro/entidad cumple con las infraestructuras que se incluyen en el Real Decreto
que estableix la qualificació professional 
que establece la cualificación profesional

de la família 
de la familia

E RECURSOS TECNOPEDAGÒGICS 
RECURSOS TECNOPEDAGÓGICOS

DISSENY CURRICULAR DEL PROGRAMA / DISEÑO CURRICULAR DEL PROGRAMA 

MÒDULS ESPECÍFICS / MÓDULOS ESPECÍFICOS (6) 

MÒDULS ESPECÍFICS / MÓDULOS ESPECÍFICOS 

CODI / CÓDIGO DENOMINACIÓ / DENOMINACIÓN HORES / HORAS(7)

TOTAL 

MÒDULS FORMATIUS DE CARÀCTER GENERAL / MÓDULOS FORMATIVOS DE CARÁCTER GENERAL 

CODI / CÓDIGO DENOMINACIÓ / DENOMINACIÓN HORES / HORAS

           MLS              Lingüístic Sociològic / Lingüístico Sociológico

MC Científic - Matemàtic / Científico - Matemático 

FOL Formació i Orientació Laboral / Formación y Orientación Laboral 

PRL-CM Prevenció de Riscos Laborals i Qualitat Mediambiental 
Prevención de Riesgos Laborales y Calidad Medioambiental 

T                 Tutoria / Tutoría 

TOTAL: 

LD Lliure disposició / Libre disposición

(6) Els codis i denominació són aquells establits en el curriculum del corresponent títol. En el cas de no haver-hi títol de Formació Professional Bàsica que els preveja, es faran 
constar tal com figuren en el certificat de professionalitat.  
Los códigos y denominación son aquellos establecidos en el currículo del correspondiente título de Formación Profesional Básica. En el caso de no existir título de Formación 
Profesional Básica que los contemple, se harán constar tal y como figuran en el certificado de profesionalidad. 
  
(7) Hores previstes de cada mòdul d’acord amb la normativa respecte d’això i l’horari previst en este programa segons consta en l’apartat següent.  
Horas previstas de cada módulo de acuerdo con la normativa al respecto y el horario previsto en este programa según consta en el apartado siguiente.

(*) La càrrega horaria dels moduls ja inclou la Formació en empresa 
La carga horaria de los módulos ya incluye la Formación en Empresa
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CONSELLERIA D'EDUCACIÓ, CULTURA I UNIVERSITATS. DG DE FORMACIÓ PROFESSIONAL 
CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES. DG DE FORMACIÓN PROFESIONAL

22/06/26

ANNEX I / ANEXO I

PROGRAMES FORMATIUS DE QUALIFICACIÓ BÀSICA.  
PROJECTE SOCIOEDUCATIU  

PROGRAMAS FORMATIVOS DE CUALIFICACIÓN BÁSICA.  
PROYECTO SOCIOEDUCATIVO

NÚMERO / NÚMERO

DISSENY CURRICULAR DEL PROGRAMA / DISEÑO CURRICULAR DEL PROGRAMA

HORARI: DISTRIBUCIÓ HORÀRIA DEL CURS: / HORARIO: DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL CURSO: 

HORARI 
HORARIO

DILLUNS 
LUNES

DIMARTS 
MARTES

DIMECRES 
MIÉRCOLES

DIJOUS 
JUEVES

DIVENDRES 
VIERNES

Hora 1

Hora 2

Hora 3

Hora 4

Hora 5

Hora 6

RECURSOS TECNOPEDAGÒGICS 
RECURSOS TECNOPEDAGÓGICOS (cont)E
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CONSELLERIA D'EDUCACIÓ, CULTURA I UNIVERSITATS. DG DE FORMACIÓ PROFESSIONAL 
CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES. DG DE FORMACIÓN PROFESIONAL

22/06/26

ANNEX I / ANEXO I

PROGRAMES FORMATIUS DE QUALIFICACIÓ BÀSICA.  
PROJECTE SOCIOEDUCATIU  

PROGRAMAS FORMATIVOS DE CUALIFICACIÓN BÁSICA.  
PROYECTO SOCIOEDUCATIVO

NÚMERO / NÚMERO

E RECURSOS TECNOPEDAGÒGICS 
RECURSOS TECNOPEDAGÓGICOS (cont)

METODOLOGIA / METODOLOGÍA
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